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CARTA EDITORIAL  

GINA MAGNOLIA RIAÑO BARÓN  

SECRETARIA GENERAL DE LA OISS 

 

En el mes de febrero del presente año se llevó a cabo en la 

Secretaria General de la OISS en Madrid, la presentación de 

la situación del Convenio Multilateral Iberoamericano de 

Seguridad Social ante Embajadores de países 

Iberoamericanos en España con el propósito de dar a 

conocer, por una parte, el alcance de este instrumento que 

permite a los trabajadores migrantes de los países en los 

cuales tienen ya aplicación efectiva, gozar de los beneficios 

que otorga, cuando causen derecho a la pensión, mediante 

la coordinación normativa en materia de protección social y 

en el marco del respeto a los sistemas nacionales de 

seguridad social de los diferentes Estados de la región; por 

otra, el estado en el que se encuentra el Convenio: países 

que lo han suscrito, Estados en los que ya se viene aplicando 

efectivamente, países que lo han ratificado y está en trámite 

ante los parlamentos.  

 

Al acto asistió el Secretario de Estado de Cooperación 

Internacional y para Iberoamérica del Ministerio de Asuntos 

Exteriores y Cooperación de España, Fernando García Casas, 

entre otras personalidades. 

 

Esta actividad y otras que se han vendido llevando a cabo en 

los últimos meses en el marco del desarrollo del Plan 

Estratégico de la OISS, se recogen en el presente Boletín 

Informativo Nº 65 entre ellas: la relacionada con el curso 

sobre “Políticas públicas para la participación de las 

personas adultas mayores; el II Encuentro Iberoamericano 

sobre Género y Seguridad Social “La incidencia de las tareas 

de cuidados en la equidad de género en los sistemas de 

protección social”; el curso de formación, “Planes de 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en 

instituciones de Seguridad Social en Iberoamérica” así como 

la II edición del curso formativo de “Calidad y humanización 

de los servicios de Salud” . 

 

Además, el BIOISS allega las secciones sobre Ecos de 

Iberoamérica, convocatorias, la OISS en los medios, noticias, 

nombramientos, publicaciones, datos de interés. 

 

Nuestra misión y propósito es continuar avanzando en el 

fortalecimiento de los sistemas de protección social de la 

región, por lo que esperamos que este boletín les resulte de 

utilidad. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS 

 ESPECIALES  OISS  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Embajadores y representaciones diplomáticas de países 
iberoamericanos en España, conocieron la situación actual del 

Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social. 

CONVENIO MULTILATERAL IBEROAMERICANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

El evento que estuvo presidido por el Secretario de Estado de 

Cooperación Internacional y para Iberoamérica del Ministerio de 

Asuntos Exteriores y Cooperación de España, Fernando García 

Casas; la Secretaria General de la Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social (OISS), Gina Magnolia Riaño Barón; la Secretaria 

Adjunta de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), 

Marieangela Rebuá y el Vicesecretario General de la OISS, Francisco 

M. Jacob Sánchez, contó con la presencia de los embajadores de: 

Chile, Chipre, Costa Rica, Cuba, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, 

Panamá, Paraguay y representaciones diplomáticas de Andorra, 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Honduras, México, Portugal, 

República Dominicana, Uruguay, y de instituciones y organismos 

internacionales, así como del embajador en Misión Especial para las 

Cumbres y el Espacio Iberoamericano, Diego Bermejo Romero de 

Terreros, el cual tuvo por objetivo conocer la situación actual del 

Convenio Multilateral Iberoamericana de Seguridad Social, al igual 

que otras acciones que viene desarrollando la OISS en esta materia. 
Foto grupal de las autoridades presentes  

La Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón y el 

Vicesecretario General, Francisco Jacob Sánchez, presentaron la 

situación actual y las perspectivas de futuro del Convenio 

Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, suscrito a la 

fecha por 15 países; Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa 

Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Paraguay, Perú, Portugal, 

República Dominicana, Uruguay y Venezuela y con plena 

aplicación en once: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, El 

Salvador, España, Paraguay, Perú, Portugal y Uruguay. 

WWW.OISS.ORG 

En la mesa principal: 

Izq. a drcha: El Vicesecretario General de la OISS, Francisco M. Jacob 

Sánchez, el Secretario de Estado de Cooperación Internacional y para 

Iberoamérica del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación de España, 

Fernando García Casas, la Secretaria General de la Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), Gina Magnolia Riaño Barón y la 

secretaria adjunta de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), 

Marieangela Rebuá 
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Estas actividades de difusión del CMISS cuentan con 
el apoyo de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID):  



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVENIO MULTILATERAL IBEROAMERICANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

El Convenio Multilateral de Iberoamérica de Seguridad Social 

permite a los trabajadores migrantes de los países en los cuales 

tienen ya aplicación efectiva, gozar de los beneficios que otorga, 

cuando causen derecho a la pensión, mediante la coordinación 

normativa en materia de protección social, en el marco del 

respeto a los sistemas nacionales de seguridad social de los 

diferentes Estados de la región, la igualdad de trato, la 

conservación de los derechos adquiridos o en curso de adquisición 

de este colectivo especialmente vulnerable. El Acuerdo estará 

abierto a la firma de los demás Estados Miembros de la 

Comunidad Iberoamericana, que hayan ratificado el Convenio, así 

como a los que a la fecha no lo han suscrito. 

Foto desarrollo de la sesión informativa  
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Este instrumento jurídico de ámbito Iberoamericano se perfila 

como un referente a nivel mundial y especialmente en la Unión 

Europea, con la que la Organización Iberoamericana de Seguridad 

Social viene adelantando conversaciones dirigidas, en último 

término, a extender su campo de aplicación a un número mayor 

de beneficiarios, potencialmente a más de mil millones de 

personas. 

Izq. a Drcha: El Vicesecretario general de la OISS, Francisco M. Jacob 

Sánchez, el Embajador en Misión Especial para las Cumbres y el 

Espacio Iberoamericano, Diego Bermejo, la Secretaria General de la 

Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), Gina 

Magnolia Riaño Barón y la secretaria adjunta de la Secretaría General 

Iberoamericana (SEGIB), Marieangela Rebuá 

Presentación del Convenio por parte del Vicesecretario 

General de la OISS, Francisco J. Sanchez  
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La OISS y la AECID llevaron a cabo el curso 
sobre “Políticas públicas para la participación 

de las personas adultas mayores” 

PROGRAMA DE ADULTOS 
MAYORES 

Del 16 al 21 de octubre de 2017, en Santa Cruz de 
la Sierra (Bolivia) 

Del 16 al 21 de octubre de 2017 tuvo lugar en el Centro de 

Formación de la Cooperación Española de Santa Cruz de la 

Sierra (Bolivia) el curso sobre “Políticas públicas para la 

participación de las personas adultas mayores”, que contó 

con la asistencia de 24 participantes, representantes de 

diversas instituciones responsables de las políticas dirigidas 

a las personas adultas mayores en la región. 

El evento ha servido para acercar las necesidades sociales a 

los espacios de toma de decisiones de las políticas públicas y 

para la generación de capital social. Las personas adultas 

mayores, como colectivo en crecimiento en toda la región 

Iberoamericana, tienen un importante papel en el diseño, 

ejecución y evaluación de las políticas públicas, además de 

los beneficios personales que se derivan de su participación 

en todo tipo de actividades grupales que eviten su soledad y 

aislamiento. Por todo ello, el “Programa Iberoamericano de 

Cooperación sobre la Situación de las Personas Adultas 

Mayores en la Región” decidió dedicar su curso de formación 

presencial anual a abordar las experiencias exitosas de 

participación de las personas adultas mayores. 

Foto: Desarrollo del curso 

Foto grupal de los participantes al curso 

Este curso, es una de las actividades enmarcadas en el 

“Programa Iberoamericano de Cooperación sobre la 

Situación de las Personas Adultas Mayores en la Región” 

coordinado por la OISS como Secretaría Técnica del 

programa el cual tuvo como objetivo el intercambio de 

experiencias y buenas prácticas entre instituciones públicas 

para el fomento de la participación de las personas adultas 

mayores en la región. 
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PROGRAMA DE IGUALDAD DE 
GÉNERO EN LA SEGURIDAD 

II Encuentro Iberoamericano sobre 
Género y Seguridad Social 

Del 13 al 14 de noviembre de 2017, San José de 
Costa Rica 

Foto de la mesa principal del encuentro 

Fruto del II Encuentro Iberoamericano sobre género y 

seguridad social, se elaboró un documento de 

Acuerdo Final en el que se pactan y priorizan algunas 

líneas de acción. 

 

En San José de Costa Rica, se llevó a cabo el II Encuentro 

Iberoamericano sobre Género y Seguridad Social “La incidencia de 

las tareas de cuidados en la equidad de género en los sistemas de 

protección social”, organizado por la Comisión Económica para 

América Latina y Caribe de Naciones Unidas (CEPAL), y la 

Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), el cual contó 

con la participación de académicos e investigadores, organizaciones 

de mujeres, personal técnico y directivo de las instituciones 

responsables de los sistemas de protección social y de mecanismos 

para el adelanto de las mujeres de los países iberoamericanos y 

personas interesadas en este ámbito. 

 

El evento tuvo como objeto, visibilizar cómo las tareas de cuidado de 

menores y personas en situación de dependencia constituyen uno de 

los principales elementos generadores de desigualdad en el mercado 

laboral, sensibilizar a las instituciones responsables de los sistemas de 

protección social acerca de la importancia de incluir a las personas 

cuidadoras (formales e informales), mayoritariamente mujeres, 

situar la protección social de las personas cuidadoras como uno de los 

pasos necesarios para avanzar en la igualdad de derechos de las 

mujeres, ofrecer un espacio abierto de debate para el intercambio de 

experiencias y buenas prácticas y fomentar la coordinación y el 

trabajo en red entre instituciones que trabajan activamente en 

equidad de género y protección social en la región. 
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PROGRAMA DE IGUALDAD DE 
GÉNERO EN LA SEGURIDAD 

27 de noviembre a 1 de diciembre de 2017, 
Montevideo – Uruguay 

La OISS y la AECID llevaron a cabo el 
curso “Planes de igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres” 

Foto grupal con todos los participantes  

El programa está dirigido a personal (mujeres y hombres) de 

nivel técnico y directivo de instituciones de Seguridad Social, 

con conocimientos previos sobre equidad de género, que 

están interesadas/os en desarrollar este tipo de herramientas 

en sus entidades.  

 

Los planes de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres han mostrado su efectividad como herramientas 

para integrar la perspectiva de género de forma integral en el 

trabajo de una institución, adaptándose a sus características 

concretas. 

Foto panorámica del desarrollo del curso 
 

La Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) y 

la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo (AECID) en el marco del Plan de Transferencia, 

Intercambio y Gestión de Conocimiento para el Desarrollo de 

la Cooperación Española en América Latina y el Caribe —

INTERCOONECTA, llevaron a cabo en el Centro de Formación 

de la Cooperación Española de Montevideo, el curso de 

formación, “Planes de igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres en instituciones de Seguridad Social en 

Iberoamérica”.  
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PROGRAMA DE 
DESEMPEÑO DE LOS 
SISTEMAS DE SALUD 

Del 27 de noviembre al 1 de diciembre de 2017, 
Cartagena de Indias – Colombia 

La OISS y la AECID impartieron la II edición 
del curso sobre “Calidad y humanización de 

los servicios de Salud”  

En el marco del Plan de Transferencia, Intercambio y 

Gestión de Conocimiento (INTERCOO-nect@) y del Plan 

de Actividades de la OISS, la Organización Iberoamericana 

de Seguridad Social (OISS) y la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 

llevaron a cabo en el Centro de Formación de la AECID en 

Cartagena de Indias, la segunda edición (2017) del CURSO 

SOBRE CALIDAD Y HUMANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD entre los días 27 de noviembre y 1 de diciembre 

de 2017. 

 

El curso en el que participaron 22 personas de 17 países 

de la región fue propicio para compartir, promover e 

impulsar entre los participantes conceptos 

fundamentales relacionados con el respeto a la dignidad 

humana como base de la humanización y pilar de la 

calidad de los servicios de salud, al tiempo que se dotó a 

los asistentes de conocimientos que les permiten seguir 

impulsando la mejora continua de la calidad en el ámbito 

sanitario. 

 

 

De las exposiciones de países se extractaron algunas 
conclusiones fundamentales para consolidar sistemas de 
salud de calidad, entre otras: 
 

 Los derechos humanos, la bioética, y la 
humanización y la calidad de la atención forman 
un todo indisoluble. Los pacientes y sus familias 
deben ser considerados como personas activas 
en el proceso de atención. Los profesionales de 
la salud han de ser conscientes de ello, y 
reubicarse en su nuevo rol de “acompañador” y 
“consejero”. 
 

 Disponer de normativa (p. ej. sobre derechos de 
los pacientes o contra la discriminación y la 
violencia de género incluida la violencia 
obstétrica), objetivos y metas, es condición 
necesaria, pero puede no ser suficiente para 
avanzar en humanización y calidad. 
 

 Garantizar la cobertura universal y el acceso 
equitativo a cuidados de salud integrales y de 
calidad sigue siendo un reto en varios países y en 
determinados territorios y para algunas 
poblaciones de varios países.  
 

Foto grupal con todos los participantes 
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FORMACIÓN OISS  
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Foto de familia de la XV edición del Máster 
en Dirección y Gestión de Servicios de Salud. 

FORMACIÓN OISS 
Clausura de la XV edición del Máster en Dirección 

y Gestión de Servicios de Salud 

24 de noviembre de 2017, Paraninfo de la Universidad de Alcalá, 
Alcalá de Henares, España 

El viernes 24 de noviembre de 2017, en el Paraninfo de la Universidad Alcalá se 

realizó la clausura de la XV edición del Máster en Dirección y Gestión de Servicios 

de Salud organizado conjuntamente entre la Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social (OISS) y la Universidad de Alcalá (España), esta versión contó 

con la participación de 17 alumnos de 5 países iberoamericanos. 

 

 

 

La ceremonia de clausura estuvo presidida por el Vicesecretario General de la OISS, D. Francisco Jacob Sánchez, el Vicerrector de 

Personal Docente e Investigador de la Universidad de Alcalá, D. José Vicente Saz Pérez y la adjunta al Vicerrector de Posgrado y 

Educación Permanente para Másteres Universitarios y Estudios Propios, Dª Esperanza Vitón Hernanz. 

 

Uno de los objetivos del Máster es la formación de profesionales en el ámbito de la salud, especialmente en los aspectos relativos 

a la gestión, con el propósito de poder contar con gestores dotados de un alto grado de capacidad, formación y conocimiento 

de esta área de actividad, sus problemáticas específicas y suficientemente familiarizados con el manejo de habilidades directivas 

que permitan afrontar estos retos con garantías de éxito, en esta ocasión le correspondió dirigir las palabras en representación 

de los alumnos a D. Jorge Guerrero Aguirre. 

Ceremonia de clausura durante las palabras del 
alumno del Máster, D Jorge Guerrero Aguirre. 
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FORMACIÓN OISS 

V edición del “Curso de Formación Superior en 
Dirección y Gestión de Servicios Sociales para 

personas mayores, en situación de dependencia y 
personas con discapacidad” 

22 a 26 de enero de 2018, Madrid, España 

Del 22 al 26 de enero, en Madrid, se llevó a cabo la fase presencial del Curso de Formación Superior en Dirección y Gestión 

de Servicios Sociales para personas mayores, en situación de dependencia y personas con discapacidad. 

 

En el marco del Curso se realizaron diversas ponencias de expertos en las materia y visitas a instituciones de servicios 

sociales, el Curso contó con la participación de gestores/as y profesionales de entidades de Seguridad Social, 

administraciones públicas competentes en servicios sociales y asistencia social, entidades prestadoras de servicios 

sociales, departamentos de acción social de empresas, organizaciones no gubernamentales, entre otros, de la comunidad 

Iberoamericana de países. 

 

 

 

 

 

 

Entrega de diplomas a los alumnos por parte de la 
Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón  

Foto grupal; Alumnos participantes junto a 
la Secretaria General de la OISS. 
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La plataforma de Capacitación de la “Estrategia Iberoamericana de Seguridad y Salud en el 
Trabajo” es la herramienta que la OISS pone a disposición de los profesionales preventivos 
iberoamericanos a fin de dar cumplimiento a los objetivos propuestos en la Estrategia. 
 
La OISS, viene desarrollando 18 acciones formativas, que se han ido incorporando a la 
Plataforma de Capacitación EISST, autoejecutables y de una duración lectiva equivalente entre 
6 y 60 horas. Los alumnos disponen, una vez finalizadas las actividades, de un documento 
acreditativo de su cumplimiento. 
 

Cursos de capacitación sobre: 
▪ Estrategia Iberoamericana de Seguridad y Salud en el Trabajo 
▪ Acoso laboral - protocolos de actuación 
▪ Riesgos en la exposición a campos electromagnéticos 
▪ Prevención en el uso de PVD 
▪ Seguridad Vial 
▪ Prevención en el uso de la voz 
▪ Prevención de los riesgos biológicos 
▪ Prevención de Incendios y Planes de Emergencia 
▪ Prevención de riesgos en el comercio 
▪ Costes de la No prevención 
▪ Cómo integrar la prevención en la empresa de forma eficaz 
▪ Coordinación de actividades empresariales 
▪ Implantación de la OHSAS 18000 en la empresa 
▪ Salud laboral y prevención – seguridad 
▪ Salud laboral y prevención – higiene 
▪ Salud laboral y prevención – ergonomía 
▪ Prevención en la Manipulación Manual de Cargas 
▪ Salud laboral y prevención – psicosociales 

 
 

Para más información como el proceso de inscripción, matriculación, aprendizaje, evaluación 
de conocimientos y solicitud de justificante de la capacitación recibida acceda a la guía del 
usuario. 

Cursos de Capacitación  
de la Estrategia Iberoamericana de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Acceso a la Guía 

WWW.OISS.ORG 
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http://www.oiss.org/estrategia/lib/Guia_Plataforma_Capacitacion.pdf
http://www.oiss.org/estrategia/lib/Guia_Plataforma_Capacitacion.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ECOS DE IBEROAMÉRICA  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV Conferencia Mundial sobre la Erradicación 
Sostenida del Trabajo Infantil. 

ECOS DE IBEROAMÉRICA  

Del 14 al 16 de noviembre de 2017 en Buenos Aires, 
Argentina ARGENTINA 

La semana del 14 al 16 de noviembre de 2017 en Buenos Aires, 

Argentina se desarrolló la IV Conferencia Mundial sobre la 

Erradicación Sostenida del Trabajo Infantil. 

Momento de apertura de la IV Conferencia Mundial 
sobre la Erradicación Sostenida del Trabajo Infantil. 

En el contexto de la conferencia se llevaron a cabo varios paneles, 

uno de ellos, el Panel 4: la protección social: Éxitos, desafíos y 

tendencias futuras, en el que se analizaron algunas de las políticas 

y programas de protección social que han sido particularmente 

exitosos a la hora de prevenir y reducir el trabajo infantil y el 

trabajo forzoso, el panel estuvo conformado por la Secretaria 

General de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, la Ministra de 

Desarrollo Social de Argentina, Carolina Stanley, la Ministra de 

Trabajo y Asuntos Sociales de Zambia, Joyce Nonde-Simukoko, el 

Presidente y fundador de Action against Child Exploitation, Yuka 

Iwatsuki y el asesor de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios 

del Uruguay, Juan Mailhos, la moderación estuvo a cargo de la 

Directora del Departamento de Protección Social de la 

Organización Internacional del Trabajo, Isabel Ortiz. 

 

La IV Conferencia fue inaugurada por el  Ministro de Trabajo de 

Argentina y Presidente de la Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social OISS, Jorge Triaca, al acto de instalación asistieron 

el Director General de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), Guy Ryder, el secretario de Asuntos Internacionales de la 

Confederación General de Trabajo y Secretario General del 

Sindicato de Trabajadores de la Construcción de Argentina, 

Gerardo Martínez y el expresidente de la Organización 

Internacional de Empresarios, Daniel Funes de Rioja, también 

contó con la presencia del Premio Nobel de Paz 2014, Keylash 

Satyarthi, entre otras autoridades del orden mundial. 

Al evento asistió entre otras personalidades la Secretaria General 

de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, quien participó con 

ocasión del evento en el encuentro sobre “Discapacidad, 

experiencias y trabajo” entre Argentina y Ecuador, así como del 

Vicesecretario General de la OISS, Francisco M. Jacob Sánchez. 

 

Intervención de la Secretaria General de la 
OISS, Gina Magnolia Riaño Barón. (Panel 4) 

La Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, 

destacó la importancia de los sistemas de seguridad social como 

garantía del cumplimiento de los derechos humanos y de la 

inclusión social como elemento fundamental para las democracias 

y el desarrollo sostenible en Iberoamérica. 

Mesa principal de trabajo sobre 
discapacidad, experiencias y trabajo. 

WWW.OISS.ORG 
Panel de autoridades 

participantes 
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ECOS DE IBEROAMÉRICA  
La IV Conferencia Mundial sobre la Erradicación 

Sostenida del Trabajo Infantil concluyó con la 

Declaración de Buenos Aires 

Con las palabras del Presidente de la República Argentina, Mauricio 

Marcri, se dio por concluida la IV Conferencia Mundial sobre la 

Erradicación Sostenida del Trabajo Infantil, contó con la presencia 

de 900 participantes de 193 países, Organizaciones Internacionales 

y de la sociedad civil que durante los tres días realizaron amplias 

jornadas de análisis y puesta en común de la problemática mundial 

sobre la erradicación del trabajo infantil. 

 

Analizados los resultados de la III Conferencia de Brasilia (hace 4 

años) los participantes acordaron que “152 millones de niños y niñas 

siguen encontrándose en situación de trabajo infantil, 73 millones 

de ellos en sus peores formas" y aproximadamente "25 millones de 

personas, incluidos más de cuatro millones de niños, siguen siendo 

objeto de trabajo forzoso, habida cuenta de la importancia de la 

trata de personas". 

 

Las economías informales sigue presentando altos índices el trabajo 

infantil y forzoso, especialmente en las zonas que padecen 

conflictos armados, sumado a esto hay 71 millones de jóvenes 

desempleados, esta cifra se encuentra especialmente en el sector 

de la agricultura, siendo el 42% trabajo peligroso. 

La Ministra de Trabajo de Colombia, Griselda Restrepo, la 
Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón 
y el Ministro de Trabajo de Paraguay, Guillermo Sosa. 

Como consecuencia y resultado de la Conferencia, se ha 

suscrito la Declaración de Buenos Aires en la que se enuncia 

principios y acciones en el ámbito de política y gobernanza, 

conocimientos, datos y supervisión, y alianzas e innovación 

para erradicar definitivamente este flagelo antes de 2025. 

 

Con ocasión de la IV Conferencia Mundial sobre la 

Erradicación Sostenida del Trabajo Infantil la Secretaria 

General de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, realizó 

avances en acuerdos de colaboración con la Ministra de 

Trabajo de Colombia, Griselda Restrepo, el Ministro de 

Trabajo de Paraguay, Guillermo Sosa, el Superintendente de 

Riesgos de Trabajo de Argentina, Gustavo Morón y otras 

autoridades de región, con el propósito de continuar 

fortaleciendo las acciones de cooperación y asistencia 

técnica de la OISS con los países de la región. 

 

 

Izq. La Secretaria General de la OISS, Gina 
Magnolia Riaño Barón, el presidente de la OISS 
y Ministro de Trabajo de Argentina, Jorge Triaca 
y el Director Regional de la OISS para el Cono 
Sur, Marcelo Esteban Martín. 
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ECOS DE IBEROAMÉRICA  

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2017 

Reunión entre el Superintendente de Riesgos 
del Trabajo (Argentina) y la Secretaria General 

de la OISS 

En el marco de la IV Conferencia Mundial sobre Erradicación Sostenida del Trabajo Infantil, el Superintendente de Riesgos del 

Trabajo de la Nación, Gustavo Morón, se reunió con la Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, el Director 

Regional Cono Sur, Marcelo Martín, quienes presentaron al Superintendente el recientemente creado “INSTITUTO DE DOCENCIA 

E INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD SOCIAL (IDISS) DE LA ORGANIACIÓN IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL” en el cual la 

propia SRT tendrá un rol activo. 

 
El IDISS tiene por objetivo la formación de los cuerpos técnicos y de los gestores de la seguridad social en la región, favoreciendo 
la formación en temas de previsión y seguridad social, que es uno de los objetivos más importantes de la Estrategia 
Iberoamericana de la Seguridad Social. 
 
Durante el encuentro, Gina Magnolia Riaño Barón sostuvo que “los sistemas de seguridad social van cambiando y se van 
adecuando a las necesidades sociales para ello es necesario que las instituciones también se adecuen a esos cambios mejorando 
sus capacidades para dar un mejor servicio al ciudadano y legitimar los sistemas de seguridad social”. 
 

En el encuentro participaron por parte de la SRT el Gerente 
General, Guillermo Arancibia; el Gerente de Comunicaciones y 
Relaciones Institucionales, Fernando Pérez; y el jefe de Gabinete 
de Asesores, Pedro Taddei. Este último recientemente 
designado Coordinador Docente del IDISS. 

La Secretaria General, Gina Magnolia Riaño Barón, consideró “muy significativo” que la Argentina se sume a esta tendencia de 

crear una Ley de Prevención para mejorar los ambientes laborales y fortalecer una cultura preventiva que contribuya a disminuir 

la accidentabilidad laboral, porque en la región se producen más de 30 millones de accidentes laborales, muchos de los cuales 

son mortales. 

 

El Superintendente ratificó la voluntad de “profundizar, potenciar y fortalecer el sistema de protección de riesgos para que todos, 

desde la educación, podamos tener una conducta preventiva”. Agregó además que "la misión del organismo es que los 

trabajadores puedan encontrar en los sistemas de Seguridad Social una respuesta inmediata, eficiente, eficaz". 
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ECOS DE IBEROAMÉRICA  

La Secretaria General de la OISS, participó en 
el Seminario Internacional, “Suficiencia y 
Sustentatibilidad Previsional: Retos de la 

Seguridad Social” 

23 de febrero, Buenos Aires, Argentina 

El pasado viernes 23 de febrero en Buenos Aires, Argentina, se 

desarrolló el Seminario Internacional, “Suficiencia y Sustentabilidad 

Previsional: Retos de la Seguridad Social”, organizado por el 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de Argentina, con 

el apoyo de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social - 

OISS , la Organización Internacional del Trabajo - OIT, la Asociación 

Internacional de la Seguridad Social - AISS, la Conferencia 

Interamericana de Seguridad Social - CISS y el Programa para la 

Cohesión Social en América Latina EUROSOCIAL. 

 

El encuentro versó sobre diversos aspectos y los retos actuales de 

la seguridad social en Argentina y los demás países de la región con 

el propósito de aportar a la construcción de sistemas de seguridad 

social sólidos y sustentables. 

 

El Seminario Internacional, contó con la presencia de las más altas 

autoridades internacionales del campo de la seguridad social 

como: el Secretario de Estado de Seguridad Social de España, 

Tomás Burgos Gallego, el Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de Argentina y Presidente de la OISS, Jorge Triaca, el 

Secretario de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de Argentina, Juan Carlos Paulucci, la Secretaria 

General de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, el Secretario 

General de la CISS, Omar de la Torre, el Director de la oficina de 

País para la OIT para la Argentina, Pedro Furtado de Oliveira, el 

Presidente de la Asociación Internacional de la Seguridad Social 

(ISSA en ingls), Joachim Breuer, y la Jefa de la delegación de la 

Unión Europea para Argentina, Aude Maio-Colihe, y, el Director del 

ANSES, Emilio Basavilbaso, entre otras personalidades. Izq. a drcha: El Presidente de la Asociación Iberoamericana de Juristas del 
Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, Ángel Guillermo Ruiz Moreno, el 
Director de la oficina de País para la OIT para la Argentina, Pedro Furtado de 
Oliveira, la Jefa de la delegación de la Unión Europea para Argentina, Aude Maio-
Colihe, el Secretario General de la CISS, Omar de la Torre, el Secretario de 
seguridad social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Juan 
Carlos Paulucci, la Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, el 
Presidente de la Asociación Internacional de la Seguridad Social (ISSA en ingls), 
Joachim Breuer y el Secretario General de la Coordinadora de Cajas de Previsión 
y Seguridad Social para Profesionales de la República Argentina, Gustavo 
Beveraggi 

En el marco del evento la Secretaria General de la OISS, Gina 

Magnolia Riaño Barón, visitó al Centro Regional de la OISS para el 

Cono Sur, en donde en compañía del Director Regional, Marcelo 

Martín y la Directora del Ciapat de Argentina, Lidia Neira, entre 

otras personas expertas, analizaron nuevos esquemas de trabajo 

para la promoción de la igualdad de género en los sistemas de 

seguridad social, lo anterior en concordancia con al apoyo que 

desde la OISS se da a los países de la región para alcanzar las 

metas de la Agenta 2030. 

Mesa de instalación del Seminario 
Izq. a drcha.: El Director de la oficina de País para la OIT para la Argentina, Pedro 
Furtado de Oliveira, la Jefa de la delegación de la Unión Europea para Argentina, Aude 
Maio-Colihe, el Secretario de seguridad social del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, Juan Carlos Paulucci, el Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de Argentina y Presidente de la OISS, Jorge Triaca, el Director ejecutivo de la 
ANSES, Argentina, Emilio Basavilbaso, la Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia 
Riaño Barón, el Secretario General de la CISS, Omar de la Torre el Presidente de la 
Asociación Internacional de la Seguridad Social (ISSA en ingls), Joachim Breuer. 
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ECOS DE IBEROAMÉRICA  

Anasps visita OISS nenArgentina 

Autoridades presentes 

Dirigentes da Associação Nacional dos Servidores Públicos, da Previdência e da 

Seguridade Social (Anasps) de Brasil visitaron la OISS en Argentina. El presidente 

de la entidad, Alexandre Barreto Lisboa, y el vice-presidente Executivo, Paulo 

César Régis de Souza, realizaron reuniones con el diretor de la Organización y con 

representantes del Ministério de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 

Argentina para tratar vários asuntos de interés comun de los dos países, en áreas 

de Previdência, Seguridad Social y Tercer Sector. Todas las temáticas discutidas 

tuvieron como base la educación, con el propósito de configurar cursos a ser 

realizados conjuntamente. 
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Autoridades presentes en acto de inauguración 

Nuevos Centros de Atención Inclusivos del IPS CHILE 

El 1º de diciembre de 2017 se inauguró un nuevo Centro de Atención 

Inclusivo del Instituto de Previsión Social (IPS) con el fin de orientar de 

mejor forma a quienes presentan una situación de discapacidad, adultos 

mayores, migrantes, etc. 

 

En la ceremonia participaron diversas autoridades nacionales e invitados 

como la ministra del Trabajo y Previsión Social, Sra. Alejandra Krauss, la 

Subsecretaria de Previsión Social, Sra. Jeannette Jara, el Superintendente 

de Pensiones, Sr. Osvaldo Macías, el Director Nacional del IPS, Sr. Patricio 

Coronado, el Director Nacional del SENADIS, Sr. Daniel Concha, el delegado 

de la OISS en Chile, Sr. Hugo Cifuentes, entre otros. 

 

Los centros se irán habilitando progresivamente, constituyendo una mejora sustancial de las actuales oficinas del IPS, según señaló 

la propia ministra del Trabajo y Previsión Social quien dijo que “estos avances responden al mandato de la presidenta Michelle 

Bachelet, en cuanto a entregar un servicio público guiado por los principios básicos de equidad, inclusión y justicia social, porque ese 

es el Chile que queremos seguir construyendo”. Y en esa línea, el Director Nacional del IPS indicó que “este año se inaugurarán 10 de 

este tipo de centros de atención en el país, y el próximo año se completará un total de 40”. 
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Chile celebra el mes de la inclusión  

Participantes de la feria 
 

El 28 de noviembre del pasado año, se llevó a cabo el lanzamiento del 

mes de la inclusión, en el que participó el Ministro de Desarrollo Social, 

Marcos Barraza, el Director del SENADIS, Daniel Concha, la Subsecretaria 

de Previsión Social, Jeannette Jara, el delegado de la OISS, Hugo 

Cifuentes, entre otras autoridades. 

 

Durante el lanzamiento en la Plaza de la Constitución, se realizó la feria 

de servicios “Trabajo un derecho de todos”, donde participaron empresas, 

organizaciones gubernamentales y sociales para la promoción de la nueva 

Ley de Inclusión Laboral, promulgada en mayo de 2017, la cual reserva el 

1% de los puestos laborales a personas con discapacidad en empresas 

públicas y privadas con 100 o más trabajadores. 

 

Las autoridades presentes en la fiesta ciudadana sellaron su compromiso 

con la inclusión, a través de una firma simbólica junto a las organizaciones 

de personas con discapacidad. 

ECOS DE IBEROAMÉRICA  

Ceremonia de premiación de la 8ª versión de 
“Nuevos Héroes” 

 

Izq., Superintendente de Seguridad Social, Sr. Claudio 
Reyes, trabajadores premiados; y el vicepresidente del 
Directorio de la CCAF Los Héroes, Sr. Gabriel Riveros.  

El 29 de noviembre de 2017 se realizó la ceremonia de premiación de 

“Nuevos Héroes”, organizada por la CCAF los Héroes, que contó con la 

presencia de la Subsecretaria de Previsión Social, Jeannette Jara, del 

Superintendente de Seguridad Social, Claudio Reyes, de las autoridades 

de la Caja, del delegado de la OISS, Hugo Cifuentes, entre otras 

autoridades. 
 

El ganador de la octava versión de "Nuevos Héroes", fue Jeremías de la 

Fuente, un joven que, a través de su Fundación Santa Celeste, acoge y 

ayuda en Calama a personas con VIH y que ofrece charlas de prevención 

contra la violencia hacia la mujer. 
 

Los otros finalistas fueron Sofía Zárate, una mujer de 72 años que, 

además de gestionar ayuda externa, a diario acompaña a mujeres y 

hombres de la tercera y cuarta edad que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad en los cerros de Valparaíso; y Juan Carlos Henríquez, quien 

junto a su esposa viajan varias veces al mes a la zona del Alto Biobío para 

llevar alimentos, ropa, juguetes y otras ayudas a comunidades aisladas de 

pehuenches.  

CHILE 
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Seminario Egresados OISS Chile – Nueva 
Ley de Inclusión Laboral. 

Egresados de la OISS reunidos en el Instituto 
de Seguridad Laboral 

 

El 12 de diciembre de 2017 en el Instituto de Seguridad Laboral (ISL) 

los egresados de la OISS se reunieron para intercambiar información y 

participar de una exposición de la Egresada OISS, ex fiscal del FONADIS 

y actual abogada de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Sra. 

Leonor Cifuentes Fernández sobre “Discapacidad e Inclusión Laboral: 

Una mirada social”, en la que se debatió sobre los aspectos esenciales 

de la nueva Ley de Inclusión Laboral. 

 

Al evento además de egresados de los Máster, participaron la 

Directora(s) del ISL, Aida Chacón; el Delegado de la Asociación de 

Egresados en Chile, Santiago Mansilla; la Presidenta de la Asociación 

de Egresados, Erika Díaz; y el Delegado de la OISS en Chile, Hugo 

Cifuentes. 

ECOS DE IBEROAMÉRICA  

Entrega de diplomas Curso OISS - IPS:  
Actualización en seguridad social para abogados. 

1 
Al centro la fiscal del IPS, Sra. Andrea Soto, a su 
drcha. la coordinadoracurso IPS, Sra. Marisol 
Aravena, izq. el delegado OISS, Sr. Hugo Cifuentes. 

El viernes 15 de diciembre del pasado año, en dependencias del IPS se 

llevó a cabo la entrega de diplomas del curso de actualización en 

Seguridad Social a abogados del Instituto de Santiago. 

 

Los más de 50 abogados, alumnos que finalizaron satisfactoriamente su 

perfeccionamiento a través del curso presencial y online, recibieron la 

certificación de la Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño 

Barón, por el curso que se extendió por cinco semanas, según el 

programa convenido entre la Dirección del IPS y la OISS. 

CHILE 

CHILE 
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El 27 de noviembre de 2017 la Mesa de Diálogo de los Sectores Sociales para la 

Sostenibilidad del Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social 

presentó su informe final. 

 

La OISS asesoró técnicamente a la Caja Costarricense de Seguro Social en reuniones 

que se realizaron con la Junta Directiva, la Mesa de Diálogo, y los diferentes 

sectores, a través de Adolfo Jiménez Fernández, ex Secretario General de la OISS. 

 

La Mesa de Diálogo se ha reunido a lo largo de 6 meses y medio con el propósito de 

cumplir el mandato de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social 

(CCSS) respecto a plantear propuestas de reforma para fortalecer la sostenibilidad 

del Régimen de IVM y para estudiar, analizar y proponer reformas en un debate 

público. 
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La OISS y el Ministerio de Trabajo de Colombia 
continúan avanzando en la mejora de las condiciones 

laborales de los trabajadores colombianos 

COLOMBIA 

El pasado 11 de enero en la sede del Ministerio de Trabajo de Colombia, se 

llevó a cabo reunión de trabajo entre la Secretaria General de la Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social – OISS, Gina Magnolia Riaño Barón y la 

Ministra de Trabajo de Colombia, Griselda Janeth Restrepo Gallego, con el fin 

de fortalecer las relaciones entre las dos instituciones para seguir avanzando 

en el propósito de ofrecer mejores condiciones a los trabajadores 

colombianos. El encuentro contó también con la presencia del director i.a. del 

Centro Regional de la OISS para Colombia y el Área Andina, Gustavo Riveros, 

el director adjunto, Jorge Bernal, el Coordinador del Centro de Investigación y 

Formación de Recursos Humanos de la OISS – CIFOISS, Conrado Gómez y la 

Secretaria General del Ministerio de Trabajo, Luz Mary Coronado. 

La Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, dijo “Nos vamos 

muy satisfechos de confirmar el compromiso de la señora ministra con los 

temas laborales, la responsabilidad con el país, el aporte que le ha hecho al 

diálogo social al concertar el salario mínimo para el 2018 y la posibilidad de 

abrir mesas de trabajo en las cuales se pueda ver experiencias internacionales 

e intercambiar las mismas para mejorar la situación laboral de los 

trabajadores colombianos”. 

Izq. Min. de Trabajo de Colombia, Griselda Janeth 
Restrepo Gallego y la Secretaria General de la 
OISS, Gina Magnolia Riaño Barón. 

Por su parte, la Ministra de Trabajo, Griselda 

Janeth Restrepo Gallego reconoció a la OISS como 

un aliado permanente del Ministerio de Trabajo 

con el que seguirá contando en el futuro, instó a 

continuar trabajando de manera conjunta en el 

compromiso de mejorar las condiciones de los 

trabajadores colombianos y destacó los diversos 

acuerdos en temas de seguridad social entre las 

dos instituciones, el apoyo en temas de víctimas, lo 

referente a la formación de funcionarios, la 

formación regional, el trabajo decente, la 

formalización laboral y la empleabilidad, entre 

otros. 
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COSTA RICA 

Autoridades presentes 

Mesa de Diálogo para la reforma del Régimen de Invalidez, 
Véjez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las OISS en el Postconflicto de Colombia 
acompaña al Ministerio de Trabajo en jornada de 

socialización del programa “Sumando Paz 

ECOS DE IBEROAMÉRICA  

29 de noviembre de 2017, Bogotá, Colombia 

El 29 de noviembre de 2017 en Bogotá (Colombia), en el marco del 

Posconflicto y en ejecución del programa “Sumando Paz” del Ministerio de 

Trabajo de Colombia, con el acompañamiento de la Secretaría General de 

la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), representada 

por el director i.a. del Centro Regional de la OISS para Colombia y el Área 

Andina, Gustavo Riveros Aponte, la Ministra de Trabajo de Colombia, 

Griselda Janeth Restrepo Gallego, junto con la coordinadora del Grupo de 

Víctimas del Conflicto Armando, Yolima López Forero, presidieron la mesa 

de la jornada donde se socializó los logros y avances del programa de 

emprendimiento económico y se generaron espacios para el dialogo y 

escuchar a las víctimas del conflicto armado. 

 

Lo anterior en desarrollo de la alianza entre el Ministerio de Trabajo de 

Colombia y la OISS para el programa “Sumando Paz”, con el que se 

pretende fortalecer las capacidades de las víctimas y la generar las 

condiciones adecuadas para la puesta en marcha de unidades productivas, 

para de esta manera propiciar la inclusión de las víctimas del conflicto 

armado en el mercado laboral. 

 

En la jornada, la Ministra de Trabajo, Griselda Janeth Restrepo Gallego, 

exalto la labor de acompañamiento que realiza la OISS, en cabeza de su 

Secretaria General, Gina Magnolia Riaño Barón, en las tareas de apoyo y el 

trabajo incansable en temas de Paz. La reunión cotó con la participación de 

22 miembros que representan los comités de impulso de los sujetos de 

reparación colectiva en 23 Municipios de 12 Departamentos. 

Mesa de reunión con las autoridades y 
víctimas del conflicto.  

Intervención de la Ministra de Trabajo de 
Colombia, Griselda Janeth Restrepo Gallego. 

Intervención de una de las víctimas del 
conflicto armado de Colombia. 
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16 de noviembre, Asunción, Paraguay 

La OISS en la Conferencia Internacional / Reunión 
Ministerial “Hacia Sistemas de Protección Social 

Inclusivos en América Latina y el Caribe” 

El pasado 16 de noviembre en Asunción de Paraguay, se llevó a 

cabo la Conferencia Internacional y segunda Reunión Ministerial 

“Hacia Sistemas de Protección Social Inclusivos en América Latina 

y el Caribe” la cual reunió a ministros y servidores públicos de alto 

nivel en las áreas de protección social, planeación, finanzas y 

presupuesto, con el propósito de generar un escenario de 

discusión sobre el carácter inclusivo de los sistemas de protección 

social de la región, el evento convocado se realizó en el marco del 

Programa Regional de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) para América Latina y el Caribe el 

cual contó con el apoyo del Gobierno de la República de Paraguay. 

Intervención de la Secretaria General de la OISS, Gina M. Riaño Barón  

A su vez se realizó la segunda reunión ministerial en la que se 

invitó a los ministros de América Latina y el Caribe a involucrarse 

en la discusión sobre alternativas de reforma de los sistemas de 

protección social, con el propósito de hacerlos más inclusivos y 

sostenibles. En el evento, la Secretaria General de la Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), Gina Magnolia Riaño 

Barón, que formó parte de la primera sesión “Repensando los 

sistemas de protección social en América Latina y el Caribe”, 

compartió mesa con la Subsecretaria de evaluación Social del 

Ministerio de Desarrollo Social de Chile, Heidi Berner, la Vice-

ministra de Trabajo y Seguridad Social de Costa Rica, Nancy Marín 

y la Directora de Desarrollo Social del Departamento Nacional de 

Planeación de Colombia, Paula Marcela Escobar, en ella se discutió 

sobre la evolución de los sistemas de protección social y como 

éstos se han adoptado y reformado para consolidar el crecimiento 

de la clase media, promocionar el trabajo regulado y abordar las 

nuevas y antiguas problemáticas enumeradas en la Conferencia 

Internacional, asegurando, al mismo tiempo, su sostenibilidad 

fiscal. 

 

En el marco del evento la Secretaria General de la OISS, Gina 

Magnolia Riaño Barón, sostuvo reuniones con autoridades de la 

región con miras al fortalecimiento de la colaboración de la OISS 

con los países Iberoamericanos. 

 

 

Foto panorámicade la Conferencia Internacional/Reunión 
Ministerial “Hacia Sistemas de Protección Social Inclusivos en 
América Latina y el Caribe”.  

WWW.OISS.ORG 

La Conferencia Internacional agrupó actores destacados del 

mundo académico, representantes de las Organizaciones 

Internacionales, del sector privado y a oficiales experimentados de 

la región y países de la OCDE, con el propósito de analizar y discutir 

sobre los retos claves a afrontar en el propósito de ampliar la 

inclusión social en América latina, prestando especial atención a 

las tendencias globales que dan forma a los sistemas de 

protección y a la discusión sobre alternativas para conseguir 

reformas eficientes e inclusivas. 

PARAGUAY 
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ECOS DE IBEROAMÉRICA  La OISS en el Foro Regional de la Seguridad 
Social para las Américas 

22 a 24 de noviembre de 2017, Montevideo, Uruguay 

Los dias del 22 al 24 de noviembre en Montevideo (Uruguay), se 

llevó a cabo el Foro Regional de la Seguridad Social para las 

Américas organizado por el Banco de Previsión Social (BPS) de 

Uruguay, el cual contó con la colaboración de instituciones 

uruguayas miembros de la Asociación Internacional de Seguridad 

Social (AISS).    

 
En el marco del Foro Regional, la Secretaria General de la 

Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), Gina 

Magnolia Riaño Barón, participó en la Cumbre Regional de la 

Seguridad Social para las Américas, compartiendo panel con el 

Ministro de Trabajo y Seguridad Social de Uruguay, Ernesto 

Murro, el Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 

Argentina, Jorge Triaca, el Secretario de Previsión Social, 

Ministerio de Finanzas – Secretaría de Previsión de Brasil, 

Marcelo Abi-Ramia Caetano, la directora Principal, Inversiones, 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Jamaica, Audrey 

Deer-Williams, el Secretario General de la Conferencia 

Interamericana de Seguridad Social, Omar de la Torre de la Mora 

y el Director de la oficina de la OIT para el Cono Sur de América 

Latina, Fabio Bertranou, contó con la moderación del Exmo 

Embajador, Juan Somavía, ex Director General de la OIT y 

Director de la Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello”. 

 
La Cumbre congregó a ministros, directivos de alto nivel y 

representaciones de Organizaciones Internacionales con los que 

se generó un espacio de debate sobre las políticas y medidas 

necesarias para construir y mejorar los sistemas de la seguridad 

social y los seguros de salud, con el propósito de hacerlos más 

completos y sostenibles. 

Izq. a drcha: El secretario general de la Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social, Omar de la Torre de la Mora, la secretaria general de 
la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, el ministro de Trabajo y Seguridad 
Social de Uruguay, Ernesto Murro, el secretario general del BPS de 
Uruguay, Eduardo Giorgi y el Secretario de Previsión Social, Ministerio 
de Finanzas – Secretaría de Previsión de Brasil, Marcelo Abi-Ramia 
Caetano. 

Izq. a drcha: El Secretario General de la Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social, Omar de la Torre de la Mora, el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social de Uruguay, Ernesto Murro, la Secretaria General de la 
OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, el Secretario General de la AISS, Hans-
Horst Konkolewsky, el Secretario de Previsión Social, Ministerio de 
Finanzas – Secretaría de Previsión de Brasil, Marcelo Abi-Ramia Caetano 
y el Secretario de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de Argentina, Juan Carlos Paulucci Malvis. 
 

URUGUAY 
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NOMBRAMIENTOS  

Ministro de Salud, Dr. 
Adolfo Rubinstein ARGETINA  

Dr. Francisco Paulo Soares 
Lopes, novo Presidente INSS-
Instituto Nacional do Seguro 
Social. 

BRASIL  

Nueva presidenta del Directorio de la CCAF 
La Araucana, Sra. Josefina Montenegro. 

CHILE 

Nuevo presidente del Directorio 
de la CCAF Gabriela Mistral, Sr. 
Mario Marchetti del Fierro. CHILE 

COLOMBIA 

Adriana Guzmán, nombrada 
Presidente de Colpensiones. 
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David Arellano Cuan, nombrado 

Subsecretario de la 

Subsecretaría de Previsión 

Social. 

NOMBRAMIENTOS  

MÉXICO 

PARAGUAY  

MÉXICO 

Roberto Campa Cifrián, ha 

sido designado secretario de 

la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 

ESPAÑA 

Carlos Ignacio Morinigo 

Aguilera, designado Ministro de 

Salud Pública y Bienestar Social. 

Francisco de Borja Rengifo Llorens, 
nombrado Director de Cooperación 
Multilateral, Horizontal y Financiera 
de la AECID, Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. 
 

ESPAÑA 

Susana Velázquez Valoria, ha sido 

designada Secretaria General de 

la AECID Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de España. 
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NOMBRAMIENTOS  

PERÚ  

Javier Alberto Barreda Jara, ha 

sido designado Ministro de 

Trabajo y Promoción del Empleo. 

Eduardo Enderiz Martínez, 

designado Gerente General de 

la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones Bancarias. 
URUGUAY  

Luis López Chejade, Ministro de Salud, 

ha sido nombrado Presidente encargado 

de la Junta Directiva del Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales. 
VENEZUELA  
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La OISS - Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social y la AECID; organizan el Curso 
“ECONOMÍA DE LA SALUD”, a celebrarse en el 
Centro de Formación de la Cooperación 
Española de Santa Cruz de la Sierra (BOLIVIA), 
del 16 al 20 de abril de 2018. 
 
Los principales objetivos del curso son: conocer 
los principales conceptos de Economía de la 
Salud y emplearlos en argumentos y debates 
para analizar la situación de la sanidad en el 
mundo; entender las especificidades de la 
sanidad y emplear adecuadamente los 
argumentos económicos que justifican la 
intervención del estado en la sanidad, así como 
aquellos a favor del mercado; conocer las 
principales claves del entorno macroeconómico, 
especialmente en aquellos aspectos 
relacionados con el gasto sanitario; conocer los 

principales aspectos relativos a la gestión de 
recursos sanitarios, particularmente en lo que 
respecta a los incentivos de proveedores y 
profesionales; conocer y aplicar los métodos 
principales de evaluación de las políticas 
sanitarias. 
 
El curso está dirigido a:  Titulados universitarios 
(en medicina, administración de empresas, 
economía, contaduría pública, ingeniería 
industrial, derecho, entre otros) vinculados 
como directivos de entidades de salud públicas; 
gestores sanitarios; Jefes de servicio hospitalario 
y de administración y control de gestión; 
directores o gerentes de áreas médicas, de 
enfermería y de administración y servicios 
generales de centros hospitalarios o de atención 
primaria; Directores o Gerentes de hospitales 
públicos, universidades. 

 
Para más información e inscripción, acceder AQUÍ 
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CONVOCATORIAS  SECRETARÍA GENERAL 

CURSO ECONOMÍA DE LA SALUD (Bolivia) 
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http://intercoonecta.aecid.es/programaci%C3%B3n-de-actividades/econom-a-de-la-salud-bolivia
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CONVOCATORIAS  

Seminario Internacional y Reuniones Técnicas 
AIOS – Red PLAC del BID. 

La actividad se desarrollará en la ciudad de Panamá entre el 17 y 19 de 

abril de 2018, cuyo enfoque será la economía del comportamiento 

aplicada a pensiones y cómo la tecnología y la innovación pueden 

ayudarnos a construir mejores pensiones. 

 

A Associação Nacional dos Servidores Públicos, da Previdência e da 

Seguridade Social (Anasps) do Brasil, filiada a OISS, oferta gratuitamente o 

curso de Reabilitação Profissional, ministrado pelo representante da OISS 

no Brasil, Baldur Schubert. O curso trata sobre a importância de reabilitar 

o profissional para que ele possa retornar ao mercado de trabalho. O 

professor traz ainda o histórico, o conceito e os resultados a serem 

atingidos com o processo de reabilitação, assim como as bases legais. Para 

acessar este curso e outros de áreas correlatas, como Direito Previdenciário 

e Pensão por Morte basta acessar o site: www.anasps.org.br 

 

Curso de Reabilitação Profissional 

BRASIL 

PANAMÁ 
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PUBLICACIONES  

El Programa Estado de la Nación de Costa Rica emitió durante el año 2017 un compendio 

de estadísticas denominado “Estadísticas de Centroamérica 2017”. Según el Programa de 

la Nación está “… es la tercera edición de Estadísticas de Centroamérica. Las dos 

anteriores, publicadas en los años 2013 y 2014 permitieron identificar nuevas fuentes de 

información, indicadores y variables relevantes para dar seguimiento al desarrollo 

humano sostenible de la región, tarea que desde 1996 realiza el Proyecto Estado de la 

Región del Programa Estado de la Nación (PEN). 

 

A lo largo de casi dos décadas, esta iniciativa académica del Programa Estado de la Nación 

ha elaborado diversas investigaciones y estudios que han permitido a los países contar 

con nuevos instrumentos para conocer su situación y evolución desde una perspectiva 

regional.” El informe puede obtenerse en el sitio de internet  www.estadonacion.or.cr 

 

COSTA RICA 

WWW.OISS.ORG 

Colombia Mayor.  

Una vejez más digna para un 

país en paz. Ministerio del 

Trabajo, Colombia Mayor, OISS. 
COLOMBIA 
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SECRETARÍA GENERAL 

Publicado el Boletín 16: del 

Programa Iberoamericano 

de Cooperación sobre 

Adultos Mayores 

 “Sistemas de pensiones 

frente al envejecimiento”. 

http://www.estadonacion.or.cr/


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUBLICACIONES  

ESPAÑA 

- Libro “Cómo vivir bien 100 

años”. Especialistas en 

medicina, economía y sociología 

abordan temas para llegar a la 

tercera edad en plenitud. Felipe 

Larraín, Pedro Paulo Marín y 

Eduardo Valenzuela, editores. 

Séptimo Informe 2016 de 

noviembre 2017. Santiago 

de Chile. 

Libro “La Reforma al Sistema de 

Pensiones” de Hugo Cifuentes 

Lillo, parte del Ciclo de Charlas 

“Los Martes al Colegio” de la 

Asociación de Abogados. 

Séptimo Informe Anual 

(mayo 2016 – agosto 2017) 

del Consejo Consultivo 

Previsional. Octubre 2017. 

Santiago de Chile. 

CHILE 
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El Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social ha 

publicado el nº 219 de la 

Revista “Actualidad 

Internacional Sociolaboral”, 

correspondiente al mes de 

enero de 2018. 

 

Acceso a la Revista 

 

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/Revista/Revista219/REVISTA_219.pdf
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/Revista/Revista219/REVISTA_219.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOVEDADES NORMATIVAS  
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DECRETOS 

Decreto 2265 del 29 de diciembre de 2017. "Por el cual se modifica 

el Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social adicionando el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la 

Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones generales de 

operación de la ADRES - Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 

disposiciones" 

Decreto 2177 del 22 de diciembre de 2017. Por el cual se integra el 

Consejo para la Inclusión de la Discapacidad y se dictan 

disposiciones relacionadas con su funcionamiento 

LEYES 

Ley 20.894 del 09.01.2017 que se refiere a la calificación de 

trabajo pesado y sus efectos, que entró en vigor en julio del 

presente año, tiene por objeto establecer que la calificación 

de trabajo pesado de un determinado puesto de trabajo 

producirá efectos ya sea que se desempeñe por 

trabajadores contratados directamente por el empleador o 

bajo régimen de subcontratación o puestos a disposición 

por empresas de servicios transitorios. 

Ley 21.054 del 23.12.2017 que elimina en materia de 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales la 

distinción entre obreros empleados, entrando en vigencia a 

partir del 01.01.2019. 

Ley 21.063 del 30.12.2017 que crea un Seguro para el 

acompañamiento de Niños y Niñas que padezcan ciertas 

enfermedades como cáncer, trasplante de órgano sólido, 

fase o estado terminal, y accidente grave con riesgo de 

muerte o de secuela funcional grave y permanente. 

Además, modifica el Código del Trabajo en el sentido de 

adecuar el permiso para que el padre o madre del menor 

pueda ausentarse del trabajo con derecho a subsidio. 

 

CHILE 

COLOMBIA 
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OISS EN LOS MEDIOS 
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NOTICIAS 
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NOTICIAS 
Costa Rica dará seguro social a 

recolectores de café 

Los Cafetaleros y el Estado costarricense darán seguridad social gratis a 

recolectores de café nacionales y extranjeros, a partir del próximo ciclo 

cafetalero 2018-2019, según lo informó el Instituto de Café de Costa Rica 

(ICAFE). 

 

El Director Ejecutivo del ICAFE informó a los medios de prensa que tienen un 

visto bueno de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social 

(CCSS), de tener un seguro facultativo a plazo determinado de lo que es 

seguridad social en el tema de salud, enfermedad y maternidad”. 

 

Se ha informado que Costa Rica necesita anualmente unos 73 mil 

recolectores de café, de ellos 37 mil o cuarenta mil son extranjeros, en su 

mayoría originarios de Nicaragua, aunque también llegan indígenas 

panameños Ngäbe-Buglé a recolectar el grano, según cifras del Ministerio 

de Agricultura. 

Fuente: Diario El País 

COSTA RICA 

Boletín Informativo de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social  37 

Nº 65 
Febrero 2018 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WWW.OISS.ORG 

La OISS en la II reunión de Cancilleres preparatoria de la 
Conferencia Iberoamericana hacia la XXVI Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 

“Una Iberoamérica próspera, inclusiva y sostenible”, 7 de 
diciembre de 2017, La Antigua, Guatemala 

Destaca la correlación de la temática elegida por Guatemala 

para esta Cumbre con los Objetivos de Desarrollo Sostenible - 

ODS 2030, en los que la Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social – OISS, ha fortalecido sus esfuerzos y 

reafirmado el compromiso con la consecución de esta agenda a 

lo cual se suma la amplia trayectoria en la coordinación e 

implementación de programas como: Igualdad de género, 

adulto mayor, el empleo a personas con discapacidad, los 

programas de formación y el convenio multilateral 

Iberoamericano de seguridad social, entre otros, que 

contribuyen con acciones efectivas para lograr la erradicación 

de la pobreza, la lucha contra las desigualdades, la construcción 

de sociedades pacificas e inclusivas y la real protección de los 

derechos humanos. 

 

NOTICIAS 

Con motivo de la XXVI Cumbre Iberoamericana de Jefes de 

Estado y de Gobierno - 2018, el pasado jueves 7 de diciembre en 

La Antigua (Guatemala), se llevó a cabo la II Reunión de 

Coordinadores Nacionales y Responsables de Cooperación la 

cual contó con la participación de los 22 países Iberoamericanos 

de la Cumbre. 

 

La Secretaría Pro- Témpore de la Cumbre para el bienio 2017 - 

2018 está a cargo de Guatemala quien junto con la Secretaría 

General Iberoamericana – SEGIB, llevarán a cabo su 

organización y coordinación. El lema para la Cumbre por 

iniciativa de Guatemala será: “Una Iberoamérica próspera, 

inclusiva y sostenible”.  

 

En la declaración de las ministras y ministros Iberoamericanos de 

Relaciones Exteriores, se reconocen los avances alcanzados por 

la Conferencia Iberoamericana, a lo largo de sus 25 años de 

historia en los cuales se ha "...impulsado en el espacio 

iberoamericano una cooperación multidimensional y multiactor, 

que representa una plataforma valiosa para impulsar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)..."  

En el marco de esta II reunión de Cancilleres la Secretaria 

General de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social 

– OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, promovió la adopción del 

Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social con 

los países de la región, especialmente con el canciller de 

México, Luis Videgaray, el Canciller de República Dominicana, 

Miguel Vargas. 

Desarrollo de la reunión de cancilleres de Iberoamérica. 
La Secretaria General de la OISS junto con autoridades 
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La OISS y el Consejo Empresarial Alianza por 
Iberoamérica – CEAPI firman convenio para 

promover en Iberoamérica la internacionalización de 
la Seguridad Social. 

NOTICIAS 

16 de febrero de 2018, Madrid, España 

El viernes 16 de febrero en horas de la mañana, en la sede principal 

de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social en Madrid, 

España se llevó a cabo la firma del convenio marco de colaboración 

entre el Consejo Empresarial Alianza por Iberoamérica y la 

Organización Iberoamericana de Seguridad Social para promover la 

internacionalización de la Seguridad Social y la modernización de las 

instituciones gestoras en Iberoamérica, el cual fue suscrito por la 

Presidenta del Consejo Empresarial Alianza por Iberoamérica, Núria 

Vilanova, y por la Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño 

Barón. 
 

El Convenio promueve la internacionalización de la Seguridad Social 

y la modernización de las instituciones gestoras en Iberoamérica. El 

convenio establece un marco de colaboración para fomentar el 

desarrollo de proyectos de investigación, de asistencia técnica, de 

formación de recursos humanos y otras actividades encaminadas a 

promover proyectos conjuntos como la realización de cursos, 

estudios, desplazamiento de expertos, visitas técnicas, celebración 

de seminarios, simposios y coloquios internacionales. En este 

sentido, la Secretaria General de la OISS, aseguró que este convenio 

contribuirá a reforzar la cooperación público-privada en este ámbito 

en los países iberoamericanos. 
 

Consejo Empresarial Alianza por Iberoamérica - CEAPI 
 

Es una organización constituida por empresarios comprometidos 

con el Espacio Empresarial Iberoamericano cuyo principal objetivo 

es fomentar el desarrollo económico y social mediante el 

intercambio de experiencias, el estímulo a la inversión y la 

integración. 
 

Izq. a dcha.: La Presidenta del Consejo Empresarial 
Alianza por Iberoamérica, Núria Vilanova y la 
Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño 
Barón. 

Momento de la firma del convenio 
En la foto de izquierda a derecha: La Secretaria General de 
la OISS, Gina Magnolia Riaño Barón y la Presidenta del 
Consejo Empresarial Alianza por Iberoamérica, Núria 
Vilanova 

WWW.OISS.ORG 
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La Vicecanciller de Bolivia y el Embajador de 
Bolivia en España, visitan la Secretaría 

General de la OISS 

NOTICIAS 

7 de febrero de 2018, Madrid, España 

El 7 de febrero, en la sede de la Secretaría General de la 

Organización Iberoamericana de Seguridad Social - OISS, fue 

recibida por la Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia Riaño 

Barón y el Vicesecretario General, Francisco Jacob, la visita de la 

Vicecanciller de Bolivia, Carmen Almendras junto al Embajador de 

Bolivia en España, Ramiro Tapia. 

 
La reunión tuvo como contexto los nuevos retos que afronta la 

seguridad y la protección social en la región, especialmente las 

poblaciones indígenas, la desigualdad de género y los beneficios del 

Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, que para 

el caso de Bolivia desde 2011 ha permitido rentabilizar los aportes 

laborales y mejorar las pensiones a mas de 1.159 bolivianos que 

residen o han residido en España. 
Izq. a Dcha.: El Vicesecretario General de la OISS, Francisco 
Jacob, la Secretaria General de la OISS, Gina Magnolia 
Riaño Barón, la Vicecanciller de Bolivia, Carmen 
Almendras y el Embajador de Bolivia en España, Ramiro 
Tapia. 

Visita del Embajador de República Dominicana en 
España a la Secretaría General de la OISS 

8 de febrero de 2018, Madrid, España 

El pasado 8 de febrero, la Secretaria General de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social OISS, Gina Magnolia Riaño Barón, 
recibió la visita del Embajador de República Dominicana ante el Reino de 
España, Olivo Rodríguez Huertas. 
 
Durante la visita se abordaron diversos temas, entre los que se 
encuentran las actividades que desde la OISS se llevan a cabo en 
beneficio del bienestar económico y social de la región, la 
constitucionalización de la seguridad social, algunas acciones concretas a 
realizar en República Dominicana y los beneficios que traería el Convenio 
Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social con su ratificación, entre 
otros. 
 

WWW.OISS.ORG 

La secretaria general de la OISS, Gina Magnolia Riaño 
Barón y el Excmo. Embajador de República Dominicana 
ante el Reino de España, Olivo Rodríguez Huertas. 
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DATOS DE INTERES 
“Que nadie se quede atrás: Pongamos 
fin a la violencia contra las mujeres y 

las niñas” 

La OISS se suma a la conmemoración del 25 de 
noviembre, Día Internacional contra la violencia de género 

El 25 de noviembre se conmemorá el Día Internacional contra la 

violencia hacia las mujeres, una llamada de atención hacia esta lacra 

que afecta al 51% de la población iberoamericana, el colectivo 

discriminado más numeroso. La violencia es una de las 

manifestaciones de la desigualdad existente entre hombres y 

mujeres en nuestra sociedad, por lo que adopta muchas formas, 

siendo el feminicidio la más grave y visible con un escalofriante 

promedio de 12 mujeres asesinadas en la región cada día por el 

hecho de ser mujeres.  

 

Para la conmemoración de 2017, Naciones Unidas mantiene su 

campaña “Pinta el mundo de naranja” y ha adoptado el lema “Que 

nadie se quede atrás: Pongamos fin a la violencia contra las mujeres 

y las niñas” para hacernos conscientes de la responsabilidad que 

compartimos en la eliminación de esta lacra. Las instituciones de 

protección social también tienen un importante papel en este reto 

que no podemos olvidar. 

 

Como nos recuerda Naciones Unidas, solo lograremos acabar con la 

violencia hacia mujeres y niñas si logramos la implicación de todos los 

sectores de nuestra sociedad y las instituciones de protección social 

-destinadas al bienestar de la ciudadanía- no pueden olvidar la 

inadmisible realidad que sufren las mujeres y que nos afecta a todos 

y todas. 
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DATOS DE INTERES 

Reforma da Previdência no Brasil 

O governo brasileiro está empenhado em reformar a Previdência Social para 

garantir o financiamento futuro e a continuidade do pagamento dos benefícios. A 

estimativa é que a reforma seja votada na Câmara dos Deputados ainda em 

fevereiro de 2018. Após sua aprovação em dois turnos de votação nas duas Casas, 

com maioria qualificada de 3/5 dos votos dos parlamentares, a proposta será 

promulgada e entrará em vigor. O objetivo da reforma da Previdência é garantir 

sua sustentabilidade fiscal, uma vez que o país vive uma profunda e rápida 

mudança no seu perfil demográfico, com aumento da expectativa de sobrevida da 

população concomitante à redução do número de pessoas em idade ativa. De 

acordo com o Secretário de Previdência Marcelo Caetano, a Reforma da 

Previdência, tal como está na Emenda Aglutinativa à PEC 287/2016, afetará 9,5% 

da população, justamente as pessoas de maior renda. 

BRASIL 

Secretário de Previdência do Brasil Marcelo Caetano 

GRADECIMIENTOS  

WWW.OISS.ORG 
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WWW.OISS.ORG 

Jorge Bernal Conde 

Director Adjunto de la OISS sede Colombia 
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VISITANOS EN NUESTRO SITIO WEB 

Congresos, cursos de formación, 

convocatorias, novedades normativas 

y mucho más..!!  

WWW.OISS.ORG 

WWW.OISS.ORG 
 

OISS 
@OissSec 

Información al instante… Infórmate 

sobre todas nuestras actividades. 

Organización Iberoamericana 
de Seguridad Social 

Organización Iberoamericana 
de Seguridad Social 

 

Videos; institucionales, congresos, 

talleres, etc. 

Videos, 

convocatorias, 

transmisión en 

vivo de congresos 

y más…! 

Boletín Informativo de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social  44 

Nº 65 
Febrero 2018 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría General de la OISS 

Secretaria General: Dª Gina 

Magnolia Riaño Barón 

Dirección: Velázquez, 105-1º 

28006 Madrid (España) 

Tel.: (34) 91.563.54.64  

Fax: (34) 91.564.56.33 

E-mail:  sec.general@oiss.org  

 

Centro Acción Regional Cono Sur 

Director: D. Marcelo Esteban Martín 

Dirección: Calle Sarmiento, 1136 

CP 1041 Buenos Aires (Argentina) 

Tel.: (5411) 43.81.84.73  

Fax: (5411) 43.81.83.97 

E-mail: conosur@oiss.org.ar 

 

Delegación Nacional de la OISS en 

Bolivia 

Director: D. Juan Carlos Auza 

Catalano 

Dirección: Avda. 6 de Agosto, nº 2455 

- Edificio Hilda - Piso 5º 

La Paz (Bolivia) 

Tel.: (5912) 2.44.38.83  

Fax: (5912) 2.44.37.35 

E-mail: delegacion@oiss.org.bo 

 

Delegación Nacional de la OISS en 

Chile 

Director: D. Hugo Cifuentes Lillo 

Dirección: Calle Ahumada 312- 

Oficina 809 A 

Santiago (Chile) 

Tel.: (562) 699.55.60  

Fax: (562) 671.37.68 

E-mail: oisschile@oiss.cl 

 

Centro Regional de la OISS para 

Colombia y el Área Andina 

Director Encargado: D. Gustavo 

Riveros Aponte 

Dirección: Carrera 7 Nº 26-20 – 

oficina 2701, Edificio Tequendama 

Bogotá D.C. (Colombia) 

Tel.: (571) 743.45.91  

Fax: (571) 743.45.94 

E-mail: oisscolombia@gmail.com 

 

Centro Subregional de la OISS para 

Centroamérica y Caribe 

Director: D. Francis Zúñiga González 

Dirección: Yoses Sur. De la casa Italia, 

100 mts sur, 100 mts este y 100 mts  

sur, Casa Esquinera, mano izquierda, 

planta alta.  

San José (Costa Rica) 

Tel.: (506) 22.83.93.18/22.83.93.20 

Fax: (506) 22.80.70.68 

E-mail: info@oiss-cr.org  

 

Representación Nacional de la OISS 

en Brasil 

Representante: D. Baldur Schubert 

Brasilia (DF), Brasil 

Tel.: 55(61) 3321-5651 ramais 104 e 

107  

Fax: 55 (61) 3322-4807 

E-mail: 

schubert.oissbr@anasps.org.br  
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(España) 
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